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R ELACKH ^E S E X T E R K )R E S .— C oD v^ctón  ectreta  
R^MÍW ica de Honduras y  ! « s  Esrados t  nidos de 
Colombia, so^^re eomserraeión de la  paz.— Acoer- 

. Jo  e:$one se dispone, q o e ia  indicada Convención 
se presente a! próxim o Congreso para su exámeo 
y  ratiRéación.— CoBveñción entre la  República 
de Sondaras y  los Estados l'n ldos de Colombia, 
sobre garantía de la  p rop iedad litera^a y  cientíS- i 
ea, y  sobpe tange de prodmocianes Uterajias.— : 
Azmerdo en se dispone qne la  citada Conven- ¡ 
ción ^  someta al exámen del próxim o Congreso ¡ 
dé la  República.

H tS T R C C d O y  P U S U C A .— Acuerdo en qu< ŝ  in J 
to tp o ta  á Don José E. Qnijano. como Agritnen- i 
. sor deíla República,

^C^ í R X A C l O y — Acuerdo que se resuelve de
w n fqnn idad. una solicitud de la  Municipalidad 
de San José de R io  n a to .— ^Acuerdo en que se 
declara bien Iteehala venta é inversión de lo s } 
bienes pertenecientes á Cofradías, que hizo la í 

. .Municipalidad d e lp oeb lo  deYo^^ón.— Acuerdo en j 
,9^!^-$!é:dec!ega uua solicitud de! pueMo de San ¡

^  Franesoo. I
FO M E N TÓ .— Acuerdo eu que se  concede A  Don Tho-  ̂

' mas Rnssel! Lombard. la  propiedad de algunas } 
minas situadas én Yuscarán, y  se le  hacen varias j 
concesiones para que organice Compañías qpe se ] 
dediquen á la  explotacióú de las mismas. !

ÍN iS E R C ÍO y íS -— Juicio d e  la  prensa sobre e l últim o j 
t id iscursodei Señor SEúrstro Rosa, (domrinúa.) !

RELAC!ONES EXTER!ORES.

Siéndo de graMdá'^^f^BCiA dar base sóH- j 
d¿ á. las üor^aléá '̂ê !̂̂ ciocê  de amistad <jue ¡ 
^mpre ban existido entre lá Repnbüca de i 
Honduras y la Je ios Estados Unidos deCo-j 
lombia, y al propio tiempo aSmiar los sen ti- i 
mientos de fraternidad intérnacional pte de-: 
ben servir de fundamento á ia pax y prosperi
dad de las Amérieas, Crax UUoa, Plenipoten
ciario de la República de Honduras, y Rafael 
Aizpum, Ministro Residente de los Estados 
Unidos de Colotnbia en Centro-América, debi
damente antorizados por sus respectivos Gor 
biemús, han celebrado la signiente Conven
cían:

-ÁrL —La República dé Hqndnras y los 
E jidos Unidós de CblóinbiácontMen á per- 
pé&ódad h  obligación de someter á ai^bitraje, 
coándono ̂ nsigán darles solución por la vía 
^pdom^caj las controversias y diñcnltades de 
cnátqniera especie qne puedan suscitarse entre 
ambas Nacitmes, no obstante el celo que cons
tantemente emplearán sus respectivos Gobier
nos para evitarlas.

Art. 3."-—La designación del árbitro, caan- 
do Uegne el caso denombrarlo, será hecha en

un convenio especial en que también se deter
minen ciaramente ta c!!t̂ .-;t;ó;t en iitig!" y e! 
íaroceJimientoqueetts-) jnic;^ arbitral itava 
dé '̂bservarse.

Si no luibiere acuerdo ¡uracciebrar ese con
venio. ó si de nna manera exoi'cst^se convinie
re en q)rescindir de esa formalidad, el árbitro 
^deuamente autorizado pata ejercer.las funcio
nes de tal, será el Presidente de los EE. UU. 
de América.

Art. —I.<a República de Hondmas y la
de los EE. UU. de Colombia proettrarán ce
lebrar, en primera oportunidad, con las otras 
Naciones Americanas, convenciones análogas 
á la presente, para que ta solución de todo 
eonñicto éntre ellaŝ . por medio de arbitraje, 
sea deúnitivamente acordada, viniendo á ser 
nn nrinoipio de Derecho público Americano.

Art. 4.°—Esta CoMvencióa: será ratiáeada 
por las Altas Partes -Contratantes, a^ún sus 
respectivas formalidades, y las ratiñcaciones 
serán cangeadas en Tegncigalpa, Bogotá, Pa
namá, ó cu esta ciadad, dentro del más breve 
término posible.

En fé de lo cual ílrman y sellan la presente 
en la Nneva Sap ^alvii^or, á diez de Abril de 
mil Qoliocientos ochenta y des.

(F .) C. Uf.nOA. (E.) :R. Aizpunt;.

SECRET.A.ÜÍ.S OE ESTADO EN E L  DESPACH O DE 
R E L A C tO X E S E X T E R IO R E S.

UH?Zé JVnye 27 dé 1882.
Vista la anterior convención de arbitr^e, 

celebrada por los Plenipotenciarios Licencia
do Don Crnz Ulloa, Representante de esta 
República, y General Don Rafael Aizpnru, 
Ministro Residente de los Estados Unidos de 
Colombia, en Centro-América: el íbresideote

ACUERDA:
Qae ptnr el Secretario de Estado, en el Des

pacho do Belacitmés ExteriMces  ̂seapesaentada 
al ^¡óximo CwgaeaojMaa sd y  rstiñ-
cación-—ComaniqBéáé y  rsgí^rsee.

Rabrieado por éL SeSor Pnesidente-
Rosn.

0<MM?eAc*vA crAÍre ^  de .SomiwMyioe
de de !at ̂ wopíedad Kfe'

wriayê e!tf¿#ca,y#o&reeíoŝ de prodttecMMíeí Kfermoa.

Cruz Ulloa, Plenipotenciario de la Repúbli 
ca de Honduras, y el General Aizpurn, Minis
tro Residente de los Estados Unidos de Co
lombia en Centro-América, debidamente an- 
torizados por sas respectivos Gobiernos.

R̂ -con<x:iemb' <u mt-t -¡dK-l <b* ¡ub plur me
dios )H*ra gurautiz:sr nxij'r'sjuutt-tnv en amoos 
puiĵ es la pro)'ieda<l dulas .)brasciê )̂ í̂ ^̂ ^̂ S y li
terarias, lo mismoque la emveuiettciade esta
blecer un cambio regular y {sermauente de las 
prod'.iccionci Cs'a espí en-, hait convenida 
en lo signíenle:

Art. 1."—ÍA República de Hondmas y !¿ 
de los Estad' ŝ Unidos de Colombia convienen 
en que las producciones del ndent" y del inge
nio so't propietlad de sn̂  autores, la cnal pro- 
tejen en sus territorios, de acnerdo con sn res
pectiva legislación, y convienen en conceder 
también protección igual á los individuos á 
qnienes la otra baya acordado propiedad legal 
de sns prodncciones. En consecuencia, no se
rá lícito, en el territorio de una de las (tos Rc;̂  
públicas reproducir por im[)res!Ón. grabado, 
litografiad de cualquier otro modo las obras, 
mapas ó diseBos, planos ó dibujos, enya pro
piedad haya acordado la otra.

Art. 2.°—Para gozar en los dos países d(¿)Ü 
protección aCordad:t por el articulo anterior á 
la propiedad literaria ó cientíñea, se reqntere 
haber obtenido en uno de ellos la patente )c- 
gtdlfypyivífégibry las Atfág Partes Cóntrátán- 
tes .cétSienüMi en comunicárse mútuamecte, y 
en publicar por sns órganos olíciales las con  ̂
cesiones que respectivamente acuerden, yen 
trasmitirse dos ejemplares de la obra, mapa, 
grabado ó dibajo, objeto de la concesión.

Art. 3."—No se comprvndvn en la estipula
ción del articulo L ° los escritos publicados 
por sns actores ca lapren&t jteriódicít, los cua
les podrán ser reproducidos libremente.

Art. 4.*— Las partes contratantes convie-' 
nen en expedir leyes qae hagan efectiva la g:i- 
raatía civil acordada por esta Convención á la 
propieds^ cientiúéa ó literaria.

A r t 5.'—Cada nno de los Gobiernos for
mará una <X)lección, tan completa como sea po- 
áSMe, de los libros ya pnblicados en sn territo
rio ó fnera de él, á sn costa y con sn anxilio, y 
lá rmnitirá al otro tam luego como fnere posible.

A r t  6.*—^^mismo se enviarán recíproca
mente dos ejemplares de cada nna de las pro
dncciones cientíácas ó literarias qne en lo sn- 
césiw se hagamper la imprenta en loe respec
tivos territorios, ó pmr cuenta de sns Gobiernos.' 
con excepción de las qne It̂ s hondnreííos ha
gan en Colombia ó los colombianos en HonJ 
dnras.

A rt 7. ̂ —Las remisiones á qne se redere el 
articulo anterioar, se harán en el mes de Enero 
de cada aCo directamente de GoMemo á G(J-
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bicmo, 6 por medio de tas Lcgaeiones ó Cóa- j 
snies si los hubiere. t

Ari 8- °—ílsta Convención será oMigatoria} 
para ambas partes por ei término de veinticin- ¡ 
co aCos, trascnrrido el cnai se entenderá táci } 
tamente prorogado, aCo por aQo. hasta qne! 
una de 1¡M partes maniSeste á la otra el deseo 
deponerle 8n, lo cnal ocurrirá doce meses Jeŝ  
pues de hecha la notidcación.

Art- —El canga de las raíihcaciones de
^ta Convención se hará dentro del más breve 
termino posible en Tegncigalpa, Bogotá, Pa
namá, ó en esta cindad.

En fé de lo cnal Srmamos y sellamos, por du
plicado. la presente Convención, en la Nueva 
San Salvador, á los doce dias del mes de Abril 
del aCo de mil ochocientos ochenta y dos.

(F .) C. ELLO A. (F .) R. AizpuRV.

.actMtdo ¿ítpMM VM ía ciíade OMtcoMí̂ tt <cüM-
to ítí Je! jprdtiüto CtMtyrew Je !a 3eyéN*ect.

SECRETARÍA DE ESTADO EX  EL DESPACHO DE 
RELACIOXES ESTERTORES.

F a ^  Ar^íZís, Jíayo 27 de 1882.
Vista la anterior Convención sobre garantía 

de la propiedad literaria y cienííñca,. y sobre 
eaage de pnbHcadones, celebrada por los Ple
nipotenciarios, Licenciado Don Cruz Ulloa, 
Representante de esta Repáblica. y General 
Don Rafael Aizpnru, Ministro Residente de 
los Estados Unidos de Colotnbia, en Centro- 
América; el Presidente

ACUERD.̂ :
Qae por ̂  Secretario de Estado, en el Des

pacho de Relaciones Exteriores, sea presentada 
al próximo Congreso para sn exámen y rati6- 
cacióB.—ComnníqQese y regístrese.

Rabricaáo por el Señor presidente.

GOBERNAC!ON.

!NSTRUCC!ON PUBLrCA.
.JíHcJo gxe átcorywa J Dtwt JR eotxo

.dyWHMtMOf Jt

RBCRETARiA DE ESTADO EH EL DESPACHO DE 
IHSTRHCCIÓH PÚBLICA.

FnJle ds AóriZ 29 &  1882.
Cop vista de la anterior sídidtnd, presentada 

al Globierno por Don José E. Quijano, natnral 
de Nicaragua, en la que pide se le incorpore 
en esta República como Agrimensor, para po
der ejercer libremente dicha proiesón; y con- 
^ds!^do: que el solicitante ha comprobado 
sa identidad y exhibido, con la legalidad co
rrespondiente, ei diploma en qne se acredita 
aa cMácí^ de Agrimensor; y qne, por consi- 
guÍM!te, ha llenado las prescripciones del artí
culo 8.*̂  del Tratado de Amistad &. &. de 
1878, celebrado entre los Gobiernos de Hmi- 
duras y  Nlcsragna; por tanto, el Presidente

.ACUERDA:
ReBtúverdeconÍMmidadla reíorida aoHci- 

tnd, antorizando, en conaecmencía, al Señor 
José E. Qaijano para qne ejerza en la Bepú- 
Mica la prensión de Agrimensor, sn jetándose 
para ello á las leyes del país.—Comuniqúese y

Rubricado por el Señor Residente.
JZoao!.

Je S ^  Jixií Je JNo Ítiíio.

SECRETAR ÍA !)E  ESTADO E X  E L DESPACHO OE 
O O BERXAC IO X.

rúZíf Jfñyo 22 dg 1882.
Con vista de la anterior solicitad presentada 

al Gobernador del Departamento de Olancbo 
por la Municipalidad de San José de Rio Tin
to, y que aqnel empleado elevó á conocimiento 
del Ministerio, en la cnal se pide que el Ejecu
tivo declare qne la cantidad de trescientos diez 
pesos, proáncto de nn ganado vendido á Don 
Froüán Tarcios, no debe ingresar á la Tesore
ría del Hospital de Clancho, con motivo de qne 
los bienes de enya venta procede, no eran per
tenecientes á Cofradías y archi-cofradías. Oido 
el informe del refendo Gobernador; y conside
rando: qne efectivamente el ganado vendido 
no pertenecía á fandación piadosa, sinó que se 
babia cemíurado poco á poco, con loe fondos 
voluntariamente dmiadoe por loe vecinoe de 
Rio Tinto para destinarlos á obras de uti
lidad pública; y que la Municipalidad de dicho 
pueblo tiene muy pocos recursos para atender 
á sos necesidades; por tanto, el Presidente

AC U E R D A :
Resolver^ conformidad la indicada so

licitud; y
2.* Disponer qne la cantidad aludida se iu- 

vierta por la Municipalidad de K o  Tinto en las 
obras de ornato y utilidad qae crea conve
nientes.—Comaniquese y regístrese. 

Rubricado pw el Señor Presidente.

J gw  Mzo XOmíei.
ĉRJoJ JtiptMMo Jt T<M;A<.

SEC RE TAR ÍA  DE ESTADO E X  E L  DESPACHO DE 
O O BERXAC IO X.

FnSe de Anyeles, Mayo 25 de 1882.
Con vista de la anterior eelicitad, en que la 

Municip^idad del íwreMo de Yocón, Departa- 
Htento de Dlamcbo, pide qae el Ejecutivo de
clare Men hecha la venta é inversi^ de los 
bienes pertenecientes á las Co&adías de San 
Juan y de la Virgen del Rosario, de los cnales 
dispnso aquella Corporación, en su mayw par
te, para con sn ^wdacio reparar la Iglesia del 
mismo pueblo. Oido el informe del Goberna
dor Político, del indicado Departamento de 
Olancho; y Considerando: qne el producto 
de los bienes vendidos, se empleó en ana obra 
considerada como de positiva ntílidad por la 
Corporación Municipal y vecinos del pueblo 
de Yocón: que sería muy diScB y dana oca- 
mún á machas diúcaltadcs, hacer re^Mms^lee 
á lee munüápsií^sddsño^ 1880 p<H- arracarr- 
tidad de que no ae hencRciaron en numera al
guna; y que es emrveniente dictar nna resíún- 
áón que conmlíe las (^mestas preterrsiones; 
por tanto, ^  Preeideute

ACUERDA:
L* La Junta IMrectiva dél Hospital de O- 

lancho, dará por terminado el juicio de res- 
porrsabilidad, qae tiene iniciado contra las 
Munidpalidades de Yocón del año de 188(  ̂
teniendo como bien empleado el producto de 
loe bienes vendidos; y

2.° Todos los bienes existentes, cu ganado

&, que pertenecian á las coíradias indicadas, 
deberán entregarse á la Jauta Directiva del 
Hospital de Olancho como fondo para aqnel 
establecimiento debeneñoenciA—Comuniqne- 
se y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Gutiérrez.

^  de! pveMo de ÍSm

SECRETARÍA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 
GOBERXACIÓX.

Fioítíe de Anyeíes, Mayo 25 de 1882. 
Con vista de la anterior solicitud, elevada 

al Ministerio por la Manicipalídad del pueblo 
de San Francisco, Departamento de Clancho, 
eu la qne pide, por vía de gracia, qne se ceda 
á dicha Corporación la cantidad de mil pesos 
y sos réditos, qne existe en poder de Don Froi- 
lán Tnreios, procedente de la venta de unos 
bienes de fnndación piadosa, cantidad qne ae 
propone emplear el Mñnúápio en la reediúea- 
ción de la Iglesia de dicho pueblo. Vistoel in
firme del respectivo Goberrrador, y conside- 
iarrdo: qne todos los bienes de fandación pia
dosa se cedieron á beneScio de los Hospitales 
como nn medio eScaz de favorecer la erección 
de aqnella clase de establecimientos de besreÚ- 
oenma destinados para alivio de loe de^racia- 
dos: que para la ooBcstrncción del Hospital de 
Jnticalpa se necesitan machos fondos, á úrr 
de qne pneda hacerse el ediScio con la omno- 
didad y el^ancia debidas; y qne, por .io mia- 
mo, no es conveniente ^nivar á la Junta Direc
tiva de dicho Hospital, de la cantidad que pía 
déla Municipalidad de San Francisco; p<  ̂
tanto, el IS-esidcntc

ACUERDA:
1. * Se deniega la indicada solicitud; y
2.  ̂ Se autoriza á la Junta Directiva del 

Hospital de 01arMAíO,p^ que reclame de Don 
FroBán Tnreios la cáaiídad referida y sus ré? 
ditos.—Comuniqúese y r^ístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.

FOMENTO
AeiMrJo WMede J DíW

htprqpiíJAJ

SEC RE TAR ÍA  DE ESTADO E X  E L DESPACHO DE 
FOHEXTO.

FhZís ds Anysíss, Mayo 1 1 1 8 8 2 .
Vista la solicitad presentada a! Poder Eje- 

cntivo por Don Tornás Rnssell Lombard, ciu
dadano de los Estados Unidos de A rn ica , 
Ingerriero de minas y remdente en el mruerai 
de San jnameíto, de esta República, en la qne 
pide se le conceda la propiedad de las minas 
llamadas Comnrúdad ó Qnemazones, Sacra- 
mmrtp. Sania Cruz, San hEguel, Flores y  €fua<- 
yaMlas^ situadas en él mirn^al de Yucatán, 
y que en la aetnaHdad se encuentran mi eom* 
pleto abandono, con el objeto dé formm' en los 
Estados Unidos de América nna ó varias com
pañías qne se dediquen á su ex^úotacrón en 
grande escala. Considerando: que las minas 
á que se leñere el solimtante se encuentran po- 
siávamente desrertas y en cmapleto abando
no: que para su explotación, por las dificulta
des que presentmr, se necesita él empleo de
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-------- -------------------------------------------------------
XoTABU DísecBSA?—^EA ei pween^ BMíe-
empezamos á pcMiear éiMEeeieBtediscowo 

que e! Doctor Ramón Rosa pronnnció en Te- 
gncigaipa, ai abrirse ios estadios de ias facai- 
tades, conforme ai naevo pian de enseCanza.

Si todos ios oradores consagrasen ia inspira
ción d i su fecunda inteiigeneia. á asuntos tan 
grandes como es ei de ia edncacióu dei puebio; 
a buen s^uro que habría ganado mavor te
rreno ia civiiización; mientras que ahora png- 
na y pugnará contra ias preocupaciones tradi- 
cionaies, satiendb ai án vencedora en es¡t in
cha que ei alfabeto emprende contra ia igno
rancia.

Tema siempre íeenndo é inagotabie es ei de 
ia edncacióu popular; se preseuta siempre con 
interés y noveáad, cnando hay nna imagina
ción tan viva y tan briliante como ia dei Se
ñor Rosa, experimentado en ias iides de ia tri
beña y de ia prensa.

Ei Señor Rosa nó sólo habla paM Honduras, 
habia para todo Centro-América, para Tíispa- 
no-América, para ei mnndo entero, eu nna 
palabra- ^

La ciencia lleva ei verbo de ia verdad. Por 
ia ciencia redimimos ai pnebio de ia ignoran
cia. conqnistamos la libertad y ei progreso.

Pero esa ciencia ha necesitado apóstoles, ha 
exigido teatro, ha excogitado métodos para lie- 
gar ai pináculo de su grandeza. La ciencia po
sitiva, basada sobre el cáicaio, sobre ia expe- 
riemeia, sobre verdades tangibies é innegables; 
ae abre campo en oposición á ia ciencia infnsa, 
qne fandó dogmas en vez de racioeinios.

A  esa ciencia investigadora, positivista, á 
esa ci^cia qae mo doMa ia cerviz ante ei error 
y las preocapseiones, pertenecen todos ios qne 
de veras aman ei progreso y  la democracia, co
mo sitas enseñanzas qne debemoe practicar. 
Rosa eannO de esos convencidos propagaadisr 
tas, qne con ia íé  en ei pecho y el sentimiento 
de io noble y b^io, aspira á qae sn patria— 
Honduras—prospere más, se levante por la 
eseneia, se redima por lá Inz, briile más por 
sn rlnshación qne por el brillo de sas armas, 
crezca más, nc sólo por ia acnmniación de a- 
bnndoso candal inteleetaa!, sí qne también y 
en primer término, por ei mido de sos talle
res, por el incremento de sn indnstria, qne da
rá ocapaeión á ios trastomadores, y establece
rá hábitos de tranqnüidsd y de respeto á ias 
i^es, y de amor á ios bien entendidos intere
ses de ia patria.

Xo es posible s^nir á Rosa en ia extensísi
ma órbita qne recorre sn ínagotaMe nnmen. 
Le dejamos por entero la palabra, pata qne 
nnest^ lectores tengan cabai idea de ios prin
cipios qne profesa ese avanzado estadista, pi
diendo para ia instrnemón nnevos y más vas
tos horizontes; propagando las excáenciss de 
la ciencia positiva, qne no forma bachiiieres 
vacíos ni empíricos inHados, qne ignoran has
ta ios rudimentos de ias ciencias qne dan las
tre ai hombre, utilidad á ia asociación, y en
grandecimiento á las naciones.

Tiene razón el orador: la eseneia es el único 
porvenir de estos paises por la tradimón mn- 
pe<^ne3eeid^ por ia anarqnía llevados á sn 
cast dis<únción, pw sñ imereta, inhábiles toda
vía para grmtdee y  atrevidas cqwnistas qae 
sóio es capaz de íAeamáar nn pneMo viril, qne 
sehayasotMT^meetoása attasoyáans ^neo- 
capacaones.

Homdaias es an país M vü ^^do; á sas 
pnertas está golpeando m porvenir; pmo ei 
de^oiáemo de Medina y  otaros osearos caadi- 
llejos; su endémica anarquía, sns minoeos mn- 
préstitos, sn falta de con tad  con ^  mando 
civilizado, la aasencia de toda virtnd política 
mt demag^cas huestes qne asoiaron Muel 
jardín de las Hespérides; han hecho de Hon- 
daias nn país de^tobbdo, sin comunicacio
nes, sin agticnltnra, sin indnstria, ^  comer
cio, sin riqaeza em 6n. Rondaras ha mdo dee-

graades máquinas y de casnáosee capitaies: 
qne Hevados á cabo ios trabajos qae proyecta 
el solicitante, se obtendrán grandes beneScios 
pata el país; y qae ei Gobierno está en e! pro- 
pémto de favorecer toda empresa qae tienda á 
dar incremento v desarroÜo á ia indnstria mi
nera: por tanto, ei Presidente. }wr vía de gra
cia.

ACUERDA:
1. *̂—Se concede á Don Tomás Rnsseli Lom- 

bmd, ia propiedad de ias minas Comunidad ó 
Qnemazones, Sacramento, Santa Cruz. San M¡- 
gnei, Plores y Gnayabiiias. situadas en ei mi
nera! de Ynscarán, con ias pertenencias co- 
trespondientcs á cada nna de ellas, en ia ex
tensión újada por ei Código de Minería, á án 
de qne forme en ios Estados Unidos de Amé
rica, ana ó varias compañías que se de iiqnen 
á sa expiotación en grande escala.

2. "—La Compañía ó compañías qne ei Se- 
hor Lombard forme para ei objeto indicado, 
tendrán las mismas concesiones 6 privilegios 
ctoi^ados á ia Xcw-York and Honduras Ro- 
satio Mining C."; v

—Se ája el término de dos años, contados 
desde esta fecha, para qne se organice ia Com
pañía ó compañías indicadas y se dé princi
pio á los trabajos de explotación, de nn modo 
fMTnal. Vencido esc término sin habetse Be
cado las condiciones antenores, quedará sin 
vaiidéz esta concesión, y en conseeaencia, ias 
mmas á qae eBa se reáópe volverán ai domi
nio dei Retado; pero sefeaAúñ por campii- 
das dichas condiciones ¿óñ tal qne ios timbajos 
ae estaMezcan en nna de las minas refetidas. 
—Comnniqnese y regístxeae.

Rainicado por el Señw Presidente.

!NSER(MONES
de !e prense so i^  e! íltímo áis 

e n ^  def SíAmr Ministre Besé.
(COüñaéa.)

Bn mñestro númmo pséximo comemzatemoe 
áhwtrar ias cohunmas demuestro peiiódicc 
repíodñmendo ei notaiñiísñno disetnso ieido 
por el Bastrado Doctor Ramón Rosa en el edi- 
M o  de ia UniversMiad Central de la Repúbli
ca de Honduras, el 26 d^ lecien pasado Febre
ro, en el acto de la solemne apertura de los 
cursos nnivenátarios. Ese discnrso es al par 
qne h  obra de nn literato por la gaiannra de 
la forma y !o pnlcro dei estíh), m í^íáca crea
ción de nn eminente pensador por ia solidéz 
del fondo, y lo avanzado y práctico de las ideas 
qne preaenta y desarroliacon marcada Inádéz. 
Envimnos ^  Doctor Rosa nnestra ardiente fe
licitación por sn magnSSco discurso, enyo obse
quio agradecemos.

Salvador, da2S de AML)

B  Doctmr Rosa eâ  indndábiemente, nno de 
los homlwesqneen laac&ia&dad honran laá 
letras centro-americanás c<m sasprodnemo- 
nem el disenrao qnermonnmmó en la apertnrá 
de ̂  daaes de á  Univermdad de T ^ ^ g a l-  
pa, es ana producción de gran valía, en la qne 
ae BMmiáe^ el talento y lá erudición del ora
dor y la grandeza de las ideas d^ liberal sin 
tadia. Renne el Doctor Rosa á sas méritos, 
nna modestia qne le enaltece más á nuestros 
ojos y le hace digno de servir de dechado á 
nuestra javentnd-

(De RZ de San Salvador de 17 de Mayo.)

j^qnegobiemoereaeeáonanoey personalistas 
i se poseswnarom dei país, ha sido, digámo^o 
; de nna vez. un opulento mendigo en medio de 
tantas y tan innúmeras riquezas.

E! gobierno dei Señor Soto varió aque! de
' rrotero qne llevaba á su completa mina á a
! qnel preeios'i girón de nuestra patria, pnesto 
i a! borde casi dei precipicio cav:tdo p.<r su pro- 
¡ p:a inexperiencia. Y  una política previsora 
} debía dar nnevo giro á !a administración pú- 
] biiea, tomando empeño especiai en que ia eda- 
j caeión correspondiese á sas aitas miras de bien- 
¡ estar y de adelanto.
} Tal nos io revela ia prensa sensata dei país 
! y ia vez de sus mandatarios; t:d nos io revela 
i !a arrebatadora elocuencia de Ramón Rosa en 
ei discnrso qne ahora empezamos á reprodncir. 

t Los entendimientos reáexivos pueden notar 
i en esa excciente pieza oratoria, mezeiadas en 
{artística armonía las bellezas de nna castiza 
dicción con ia profundidad de pensamientos 
qne eiije  siempre este género de obras.

Tanto Rosa como Adolfo Zúniga han sabido 
levantar bien aito sn voz en ia patria de Mo- 
razáa y de Cabañas, para propagar ias teonas 
democráticas, siempre con novedad y con 
maestría.

La prensa centro-americana debe recojer esa 
voz para qne sirva de ejemplo y de severa en
señanza, pe^tnándoia en ia imprenta, ese gi
gante coiosaf qae vnigariza ia idea y hace per- 
dnrabie el pensamiento.

Agradecemos elobseqaio qne el Doctor Rosa 
nos hace de sn discurso, y adornamos las co- 
Inmnae de FZ Ríen con esa brillante
prodneción. Xaestro periódico no desperdicia 
oportnnidad para ensalzar ia carrera de la edu
cación, única qne es capaz de engrandecer ai 
hombre-
(De R? RíMíea de Qaezattenango, de 7 de Mayo.

íEspaZó! ó Nie&ragnano!
A  PBCPÓSrrC DE UX DECREfe.

ÜStefre jM&zóms á la yMrenfMd ífs
A  ánes del ̂ o  úitúno, ei Gobierno de ia ve

cina República de Hrmdnras emitió nn acáer- 
do, á mi juicio importantísimo, qne, si no me 
equivoco, ha pasado casi compietameante inad- 
vmtádc para m generalidad de mis compatrio
tas.

Nadie, qne yo sepa, ha dicho aquí de él ana 
p^ábra. La ^^ensa periódica nicaragñense 
no ae dignó consagrarie cnatro líneas siquiera. 
Qnizá mnt&os de Tos qne entre neeotros se lla
man AMnéres ^  lefvíM, ignoren hasta !a exis
tencia del referido acuerdo.

Y  elio se comprende. Trátase de an astmto 
qne para los centro-americanos carece en ab
soluto de in te:^; trátase de qne escribamos 
en bnen español, poco lucrativo, qne
tq^nas llamará la atención de tres ó cnatro 
desocupados

Y o no sé si la providencia de qae me ocupo 
es acatada ailende el rio Negro al pié de la 
letara: hrameamente, tengo mis dndiBas sobre 
el particnlar. Aquende el sasodíeho rio, na
die, ni el más humilde, se sometería á las iít- 
vdiMcas prescripciones de nn rescripto seme
jante.

Ciadsdanes hMnbreseKzws
y JtMrrt)nes como son todos mis paisanes, nnd 
pandea consenür en qne, por letra más ó 
nos, por pontos, oomas y  acentos vmiM nadie 
á meterMsea freno. No, señw; nada de re
glas, nada de ^Beceptos, nada de cortfqHsas: 
somos decididos adeptos del ZiAarolMsro gra- 
maHcal, y . . . . . .  Dios nos entiende!

Voy á trascribir textnalmente^ acaerdo dd  
Gobierno hondureño que sirve de asanto á 
las presentes líneas. Será para machos, qne 
no lo han visto, ana verdadera canosidád; los 
qne ya lo conozcan, nada perderán envdverlo 
á leer y  menos aún en nmditarlo; y padiera 
sneeder qae, á foerza de cmrrm̂  imj[¿eso, Bega-
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d  bf!!# y peaHMaient(> ae&w
ZMoistro É06A á b&c<̂  ngera me!!a HÍqniera em 
d  espirito y em eí estiío de loa qne aqní ae o- 
enpan en biorromemr caartiüas.

E! nenerdo hondareCo dice así:

SECRETARÍA DE EsTADO EX E LD E S P A C !IO D E
IxsiR rcctóy PÚBLICA. 

iHyMCĵ Zpa!, D¿'cií)R^e i$  de lSb2-

Consideramdo: Qne tacto en ias escneias dei 
Estado, como en ias pabiicaciomes oSciaiés, 
mo se observan, de nn modo regniar. ios precep 
ios grantaticaies prescritos por ia ^e<nfe- 

fíe Za casíeZZcfM'.- Qne tai incbser-
vaneia produce una especie de perversión en 
nuestro idioma, qne á seguir ensecado y ee- 
crito de esa suerte, iiegará ádesnatnraiizarse v 
convertirse en nna verdadetu aigarabía: Qne 
bl medio de precaver tan grave ma!, v de coad
yuvar. a! propio tiempo, ai progreso de nnes- 
tras iethts, es adoptar, por regia 6ja, invaria:- 
bie, ias prescripciones de ia TíecZ ¿e
^  única Corporación snScientóménte

qae casi, cas vaaMU ^enMaáa aa áMecto 
nuevo, una v^dadera jerga, hispano-centro-a^ 
mericana, capaz de desconcertar a! más hábii 
Sióiogo, y de dejar con tamatía boca abierta 
á toda la ünstre corporación qae LIM PIA  F I
JA Y  DA ESPLENDOR.

Si ia lengua qne de E^aüa heredamos es.! dcsdgnrados por chocantes cacograñas.

nna ojeada á eoaíqnier ímpeeeo
en Nicaragua, y en d  acto ae notMÚ cnAn 
sointa es ia Mbertad de qne aqní gozan iaa le
tras, ios acentos y los signos de puntuación.' 
Hasta ios nombres de piia y los apeiiidos más 
comunes en e¡ iiaís, se ven á cada momento

docta y autorizada para 6jar ias regias y ios 
osos dei habia casteiiena: por tanto, ci Presi
dente

ACUERD A:

1. °—En todos ios colegios y eseneias déla 
Repúbiiea se ensecará ei Español, con sñ-i 
jeción cxcinsiva ai texto de ia Gramática de !á

fZe Zc Zer̂ rfu cusíeZZaM  ̂ ^ t i
ma edición de 1880.

2. ^—La Secretaría de Instrucción PúMica 
proveerá á los colegios y  escneias d^ saácien- 
tés ejempiaresde! expresodo texto. /
' 3.°— T̂\)do doenmento oñciid, eñaiqúieta 
qne ^  sn linaje, se escribirá eqniorme áios 
preccptósdcltextoeunúeiado;y

4."—Lu imgren^ Nqciouai deyo^prá á sus 
autores, para qué tos &!rrijan^ íb^ escritos qne 
deban pnbHcarse odcraimemtê  y  qae no estén 
en ia forma gramatical prev^iáa en esta dis- 
peaíeión.^-Gomaníqaese y  r<̂ ístarese. 

Babricat^por elSeCar Presiáente.^Rasc;
La providencia qne ácabo de copiar ^ene 

moa gran sigaiScación y responde á aná necesi
dad úrgemtisima. Ya era t^mpo de poner Un 
dique ai torrente de corrnpción qne amenazad 
dé̂  muerte en Centro-América at idioma e^ 
Éh)I. Fnééto qne no tcnenios cbrpóracio'des-Íí-  ̂
éerarias dignas dé este nombre, qné de táñ"̂  
émportanté materia se ocupen, toca ágebiér^ 
nos Hnstrados y soiíeitos por ia enitñia ñaeio- 
mai, tomar la iniciativa en ia santa obra de im
pedir qne se convierta en inihteiigibie aljamía 
m baMa rica y magestnosa qne nos iegaroa ios 
desénbridoresy conqniscadorésdeestatieita.

Y  no es Honduras la única qne aqní necesi- 
tá repasar la Grámatiea. Sos otras cnatro her- 
Bsanitas andan en esta materia tan atrasadas, 
y  asan tan endiabiada jerigonza, qne da ver
güenza oirlas. A  todas citas ies vendría de pe- 
riHa ei acaldo de Don Ramón Rosa.

En Centro-América, doiorosq es decirio, se 
habia y se esmibe pésimamente ia iéngua ca^ 
t sKina. Esta es nna verdad Mmrgá, pero ver
dad como nna casa, y creo qae no ia nígaráñ 
SM loe nrá^^á^MB^os admiradores de ñnée^'a

^  g^érai, las répúMicaá bispaL̂  
^m-aáñewMíás, éoá sas ptwineiaiiiBmos y  nso ' 
dismaés, bad ádadterado, ó enriquecido 
qeieré, éi Mioma de ia madre páiM ; pero e!eé  ̂
qneén ningena de eiias se ^éne tM  poco res- ¡ 
peto por ias leyes de ia R ^  Academia Espa- 
Ada, y se trata con tan soberano desdén ei ha
lda de Calderón y de Cervantes, como en las 
cinco qne formaron ia antigaa confederación 
dei Centro.

Nos tomamos aqní tantas libMtades con ios 
lás importantes preceptos de ia Gramática 

de lia iengua, y  tales tammaiAos inventmnos.

como debemos creerio,. inestimabie tesoro, ia 
obra de ios escritores centro-americanos tiene 
todos ios caractéres de nna verdadera profana
ción: yo, ai menos, así ia estimo; y vivamente 
deseo qne, inspirándonos en ei espirita dei de
creto hondnreBo antes mencionado, y hacien
do úrme propósito de enmienda, proenremos 
cambiar de mmbo, dando ios grandes ei ejem
plo y signiéndoio con baena voluntad los pc- 
qneños.

Me parece que á ia cabeza de i"S  profaR!̂ - 
Jarestietidionia cs¡)aOo]. vamos nosotros ios. 
ni&tragñcnses. Cnaiquiera <pie iea con :dgún i 
deteLimiento ios artícnios de nnestra prensa 
periódica: ios íoiiétbs y hojas sueitas qne se 
pnbiican diariamente, y ann ios documentos 
oúciales qne corren impresos, se persuadirá 
qne no exagero ai decir qne ei idioma de esta 
tierra debe parecer en Es^Ba pqrtngñésó viz- 
caino, y qne, aodaúdo el tiempo, si continua
mos por el inai camino qneaboralievámcé, los 
peninsniares comprenderán mejor ei fxrcA?i&sf, 
ei KúfunfZ y e! qne !a éúdiaMada
gernianía de sns descendientes én ia Repúbiiea 
dé Nicáragna. . 1

Nada tiene de extraBó qne eí valgo dc éste 
país, cómo eí dé todas partes! hable oiái y es-̂  
criba peor.' Lo cheiMÚrte, !u iuiperdónáble/ io 
inconcébiMe esqáé seBóronesde eievádá iücur- 
nia; persbnás qne parécen^itas y qñé áé ipre 
cían de serió, geni^ de letras, se^n éi común 
decir, siigetos qué poséen títnlos ' acádémibós,.' 
ná^tros íZMsZraá&mcé árité enyá profandá 
ciencia nos descubrimos é inciinámos revereúr 
tes, nó puedan escribir úna carta de cnatro in  
neas sinatropeüar todós ios preceptos gramatr 
caiés con ei más delicipso deserrado. .

No hay burharismo qné no ten^ aquí cár^ 
de natúraieza; y ésto es n^á, siñó qne éáda 
diá inventamos nnónnetó. .Cójmó.doscienjEos 
yerÓoswí'curcuMbñsés, qñe nó se hálianjlpórsn- 
pñestó, en ningún diccionário éspaBoi, ágnran 
con la más cínica fr iu r a  en leyes émanadás 
del Congreso, én decretos diéh T^jccntiyo, ̂ '̂  
libros de graves aútorés, én jperi<^cós de pn- 
mer órden y en disenrsos de dócíorés iu MZ/ú- 

De estos t'srúes, y de otros qne pertene
cen ai canda! dé nneé^o idioma, formamos
sustantivos y adjetivos extravagantes, de los 
que ia .KMZÁcíCfZgWM: no ha tenido nunca no
ticia. Libré está Nieatagna de qne sn vecina 
Honduras le diga desde ei balcón de enfrente 
io qne^ Loro dominicano á ia Cotorra espa- 
Boiá: Fog QUE MKuuMrZsZc.

Nó, taies reproches no ios oirá mny pronto
ísta patria querida, y .........(con perdón de
la Aeadémia) óaróartzaMZs.

Nnes^R intáxises^qnehayde más ori- 
gUE .̂ Somos los reyes áiei BKpérbatqn y de 
bíLiSij^p^ ÍAj^ngqa de GastiiíasnfM aqaí

s ó i^  tÓdo 
^

cqáTéncMBét áe^gtie i^
qne én griego crreyZo, (wrdimuciw é.eesá.pw. 
mesáiO;:rpq^^ e#é!8U6e y e c a ^  tá íe  t a ) ^

E) escritor nicaragüense, particuiarmente 
si está emparentado con el divino Apolo, ha
ce mny poco caso de esí̂ /MZ/ZczíM qne se ila
man  ̂r^ a s  gramaticales.'̂  Ya se ve, ci ge
nio DO entiende de iigadnras y restricciones; 
no sabe de freno ni admite timón. V nela en 
aias de sn ardiente fantasía por ias aitas regio
nes de ia inspiración poética; rompe ias ZyiM- 
TKí'm'oscs trabas qne ia señora Academia ha for
jado para e! común de les mortaies, v, penetra
do de sn importancia y de sn eieváda misión 
u/pZZZzfffZarn dice orguiiosamente como C ár^  
IV  <ie Aiemania: ÍMpeí-aZor SMpro jyru/fMZ:- 
ufrw.

Hora es ya, sin embargo, cambiar de 
rumbo. Hagamos nombre de Dios, y tome
mos ei camino de ia eseneia. La generación 
qne se ievanta y qne, sin dada aignaa, reoibé 
adneafoión más seria y  brj^iante qnc iager 
neración precedente^débe í^artar ios ojos de 
ios ÍMOfZeZÍM qne le ofrece ia ZíZcrfiZwro nácio- 
nai, y poneríos en aqueiiosqne, con mano pre
diga, le brinda ia^e nn^rá madié p a tria ;^  
be sobre todo, meterse; en ia cabeza esta Zr&e 
verdad : ni ApqJo, ni iaS; Musas, uá todos 4qs 
dio;^ dei Olimpo jnntóé pnéden, con deréciió^ 
auibrizar á los miaros mortaies para aimÓr- 
zarse úna conía, métér áééútosá maceta; 6 sSé̂  
titnirunac coa Uñas-

Digna de estimule es ia viva aációñ qné:ila 
júyentnd de mi p^s manidesta por el 
de -1 ,̂ idiomas-cxtrangeyq^ paî ipB̂ añQÓjén̂  
por el dei inglés; g ro  sería .de dé^rsé qú^ sin 
rénúnbiar esa ahción, se pénettasé 9é !a im
portancia qñe para éüa tienéei estadioséné^dé^ 
sn propio idioma. Uuaaatohdaá respetaBíh- 
sima en ia.matcria^,eLg^ poeta Lopede Ve
ga Carpió, d^ia: Eb nizMca Ms sÓMro/arzapof 
lUMOrúr Zúy Zswaus ds ÊúrniMt, y ss
w s ¿s sZ rosZro s í  Mé TSóí-
ÓZoss y sssrióes3  /wi

'Á í
de trisíÉéTáméintÓ'^^de'á8^áíícó'"^rmón, 
no qoiero, no, echariá de^maestroy darme ai- 
r e s ^  e s c r i^  atiidam?; y ^ d ó m i n e . p a tií^  
nadAde es(i. C r^  ep OMcieacia que 
de 1¡^ machos qne aqm coBtribayen á la 
maciÓB dei fei^mo dmieeto hispano nic$í%rr 
gaa^ ; seguro estoy áe que.pMS peines eseii;^  
se iisdian picados de .enqmaes barbarism^^ 
solecismos; no dudo qne, por ignoranmé ú 
por descuide, he descargado mil veces rudos, 
golpes sobre la magestnosa lengua de Caspia,, 
y es posiMe y aan probable qne, en estas 
mas Hneas, h i^  más de nn pecado gordo c$gi-, 
taca ias regias dei bnen decir. R^nozco, p a^ , 
qne me íMtan Isa comámim^ de nn coaaejé¡d' 
antmizado en la imporümtísHBa maicMamM 
süere de asante á este pechado arüc^a^ 
jo; pero sé M menos qné hada sé; 
mis pasadiM yerros y eilw me arrepienta ̂  
^  amia; Iiago ío qné i)néc& por evitar 
^  qonta^p del gq^luteraTio qne ett^e 
t ]^  y c!MadÍÍ ,̂.Y n á ^  mé 
re<Ap .dé dé mi................

Deeeniáamos por emnjáeto la propiedad, jjMg^Zí̂ MZúrí^oMé 
p r ^ e n  y exactitud de ias exprim es. Ba-! cribe, y  cóu Zesov perú otM an ZZ^é
i^ar palabras es naesÉTA comidiUa; asi
delosTecMstironesqae sin misericordia da-iRiHZcZZyZgZeZlferfifZsZóscoi^nesúeZMCuZrü):. 
mos a ia sintáxis, y del rrastmeqne y revoivi- i
miento de ios signiheados, resalta, como es i Ex^qpE GuzxAX.
aatara!, ia másTépngnante é indigesta pepito
ria. Rivas, Abril 15 de 1883.

De Grti^yafia no hablemos- Para qné? E-! TovéhAFÍA NACIONAL.—CALuREAL.
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